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Ref. Expediente N° 1215-N-2026
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
	
Visto:
El Expediente N°1215-N-2026 de autoría del Consejo de Planeamiento Estratégico, cuyo objeto es adecuar el lenguaje en las leyes de CABA a la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley Nº 26.378);
[bookmark: _GoBack]Considerando:
	Que, si bien nos hemos enfrentado a los 3 Modelos que fueron definiendo a la Discapacidad a lo largo del tiempo, siendo el primero, el Modelo Pescindente: Modelo en las que las Personas con Discapacidad no tenían ningún valor y eran desechadas. Luego pasamos al Modelo Médico: las Personas con Discapacidad eran consideradas un objeto de la Medicina, un paciente en todos los ámbitos. Hasta el actual Modelo Social inspirado en el enfoque de los Derechos Humanos el cual contempla a la discapacidad como una condición.
Que, el 13 de diciembre del año 2006 cuando los Estados Partes se reunieron y se firma la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, lo que fue un antes y un después, reconociendo el término para los que viven con una Discapacidad, como Personas con Discapacidad, cambiando el de Personas Especiales o Discapacitados.
Que, por ello que se solicita la adecuación de la terminología, a las Leyes mencionadas en este Proyecto de Ley, que no se adaptan a la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad Ley 26.378 y al cual Argentina adhiere en el año 2008.
Que, la adaptación de los términos, permitirá formar a las nuevas generaciones, a no crecer con terminologías que niegan los nuevos Paradigmas, pues decir Discapacitados hacen invalidar las capacidades, talentos y dones que puedan llegar a tener una persona fuera de su condición.
Que, es fundamental, adaptarnos a los nuevos tiempos, ya no relacionar a la Discapacidad como una enfermedad, sino desde una condición que con los apoyos necesarios puede vivir una vida plena con oportunidades y llevar así, una vida independiente como lo establece la Convención.
Que, debemos trabajar para realizar una transformación dentro del ámbito de la ciudad de Buenos Aires, para modificar todo término que atrasa. Implementando los apoyos necesarios tendremos una sociedad más Accesible, Equitativa e Inclusiva en concordancia con el Plan Estratégico Participativo Buenos Aires (PEP BA 2035).
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Discapacidad aconseja la aprobación de la siguiente:		
				LEY
Artículo1°.- Objeto. La presente ley tiene como objeto adecuar la terminología de toda normativa vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme a lo que está establecido en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, Ley Nacional N° 26.378.
Artículo 2°.- Se introducen a la Ordenanza Nº 39.892 siguientes modificaciones:
1) Se sustituye donde dice "personas con distinto grado de discapacitación para la ambulación" por el término "personas con discapacidad o movilidad reducida".
2) Se sustituye donde dice " discapacitados" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 3°.- Se sustituye en todo el texto de la Ordenanza Nº 47.857 donde dice "personas con necesidades especiales" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 4°.- Se introducen a la Ordenanza Nº 50.284 siguientes modificaciones:
1) Se sustituye donde dice "personas con necesidades especiales" por el término "personas con discapacidad".
2) Se sustituye donde dice "específico para el sector" por el término "con enfoque inclusivo".
3) Se sustituye donde dice " Lograr la integración" por el término " promover la inclusión".
4) Se sustituye donde dice " docentes especiales" por el término "docentes con formación en educación inclusiva".
5) Se sustituye donde dice "profesores de Educación Física y Especial" por el término " profesores de educación física con formación en deporte inclusivo".
6) Se sustituye donde dice " de acuerdo al nivel de discapacidad" por el término "de acuerdo a las necesidades y apoyos requeridos por cada persona".
Artículo 5°.- Se introducen a la Ordenanza Nº 51.774 siguientes modificaciones:
1) Se sustituye donde dice "personas con discapacidades varias" por el término "personas con discapacidad".
2) Se sustituye donde dice " personas discapacitadas" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 6°.- Se sustituye en todo el texto de la Ley N° 447 donde dice "personas con necesidades especiales" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 7°.- Se sustituye en todo el texto de la Ley Nº 611 donde dice " personas con necesidades especiales" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 8°.- Se sustituye al artículo 1° de la Ley 672, Sistema de Comunicación por señas para las personas con necesidades especiales, por el siguiente texto:
“Artículo 1º - Se reconoce oficialmente la Lengua de Señas Argentina (LSA) como lengua natural y medio de comunicación de las personas sordas en todo el territorio de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.”
Artículo 9°.- Se sustituye en todo el texto de la Ley Nº 899 donde dice " personas con necesidades especiales" por el término "personas con discapacidad".
Artículo 10°.- Se sustituye en todo el texto de la Ley N° 1.502 donde dice “personas con necesidades especiales” por el término “personas con discapacidad”.
Artículo 11.- Se sustituye en todo el texto de la Ley Nº 1.521 donde dice " Día de las Personas con Necesidades Especiales " por el término " Día de las Personas con Discapacidad".
Artículo 12.- Se sustituye en todo el texto de la Ley Nº 1.156 donde dice "Personas Adultas con Padecimientos Mentales y Adultos Incapaces" por el término "Personas Adultas con Discapacidad Psicosocial y Personas Adultas Incapaces de Ejercicio jurídico”.
Artículo 13.- Se sustituye en todo el texto de la Ley Nº 1.871 donde dice " Personas con Necesidades Especiales" por el término "Personas con Discapacidad".
Artículo 14.- Se introducen a la Ley Nº 2.830 siguientes modificaciones:
1) Se sustituye donde dice " personas con necesidades especiales" " por el término "personas con discapacidad".
2) Se sustituye donde dice "necesidades especiales" por el término "discapacidad".
Artículo 15.- El Poder Ejecutivo deberá, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, adecuar la terminología utilizada en toda su futura normativa, incluyendo decretos, resoluciones y disposiciones, a los estándares establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por Ley Nacional N° 26.378, empleando terminología respetuosa, inclusiva y acorde a los criterios internacionalmente aceptados. En igual sentido, toda modificación futura de leyes, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normativa, deberá incluir y ajustarse a dicha terminología.
Artículo 16.- Comuníquese, etc.
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“2026 - Ano del 30° Aniversario de la sanciéon de la Constitucion de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires".




